
 

               ALBARÁN 

Se declara que desde el momento en que los voluntarios de la ASOCIACIÓN RED ALIMENTA recogen el 

excedente alimenticio, el establecimiento donante queda eximido de cualquier responsabilidad civil que 

pudiera derivarse de la actividad de la ASOCIACIÓN RED ALIMENTA de acuerdo con lo dispuesto en el 

contrato de seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL entre la ASOCIACIÓN RED ALIMENTA Y REALE SEGUROS 

GENERALES, S.A. 

CÓDIGO LOTE 

FECHA LOCAL BENEF. VOLUNT. 

    

Códigos de envases:                  .1,                 .2,                 .3 y                 . 4 

Hora aproximada de: Elaboración Recogida Entrega 

   

Denominación de la comida/alimento: Ingredientes: 

Destinatarios con problema de 

alergias o intolerancias (marcar una 

opción) 

Si: ☐    No:  ☐   

En caso positivo, marcar lo que 

proceda en el cuadro de la derecha 

→ 

Cereales con gluten  ☐ Mostaza        ☐     Altramuces    ☐ 

Crustáceos                  ☐ Sulfitos          ☐     Frutos secos  ☐ 

Huevos                        ☐ Sésamo         ☐     Soja                 ☐ 

Pescado                       ☐ Moluscos      ☐     Lactosa           ☐  

Cacahuetes                 ☐   Apio              ☐                

Información sobre preparación / conservación del alimento 

Fecha de elaboración: 

• Producto elaborado en el 

día ☐ 

• Producto previamente 

congelado ☐ 

• Alimento con huevo ☐ 

• En caso de tratarse de un producto elaborado en 

el día, podrá conservarse refrigerado un máximo 

de 120 horas desde su elaboración.  

• En caso de haber sido previamente congelado no 

podrá volver a congelarse 

• Los alimentos a base de huevo deberán 

consumirse en 24 horas. 

Firma o sello de establecimiento 

donante 

Firma del voluntario Firma del beneficiario 


